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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PÜBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al acó, 

pagadas al solicitar la suscricidn. 

Números sueltos 25 céntimos de 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoriditdes, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier «nuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de Ins 
mismas; lo de interés particulnr previo el piigo ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 4 de Julio.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real F a m i 
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud, 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Negociaio 9.°—Aguas 

En el expediente incoado á ins
tancia de D. Antonio González y 
varios vecinos más de Vega de Pe
rros, Ayuntamien to de Barrios de 
Luna, solicitando la conces ión de 
100 l i tros de agua por segundo, de
rivados del rio Luna, para el riego 
de sus Sncas de Matallana, La Vega, 
E l F o n d ó n , Caliólas y Las Huergas, 
se d ic tó por este Subierno de pro
vincia oon fecha 4 de Diciembre ú l 
t imo la siguiente providencia: 

• Examinado el expediente incoa
do á instancia de D. Antonio Gon
zález y varios vecinos más de Vega 
de Perros, Ayuntamiento de Barrios 
de Luna, solicitando la concesión de 
100 l i tros de agua por segundo, de
rivados del rio Luna, aguas abajo 
del puente de madera del pueblo de 

Mora, para el riego de sus fincas de 
Matallana, La Vega, E l Fondón , Ca
ñólas y Las Huergas, sobre el que 
no se ha producido rec lamación a l 
guna; y 

» Visto lo informado por el Consejo 
de Agr icu l tura , Industria y Comer
cio y la Comisión provincial : 

• En v i r tud de las facultades que 
me confiere el art . 186 de la ley de 
Aguas, he acordado conceder el 
aprovechamiento de que se trata ba
j o las siguientes condiciones: 

Se concede á D . Antonio 
González y otros vecinos de Vega 
de Perros, Ayuntamiento de Los Ba
rrios de Luna, au tor izac ión para de
r iva r por medio de una acequia ó 
canal 100 litros de agua por segun
do del río Luna, con destino al r i e 
go de fincas. 

•2.* Las obras so c o n s t r u i r á n en 
general con arreglo al proyecto uni 
do al expediente, y la presa ó punto 
de toma se ha rá con dos filas de es
tacas entrelazadas con ramaje, para 
formar un cajón que se re l lenará 
de morri l lo y césped para hacerle 
impermeable en cierto modo. Y co
mo el agua ha de entrar casi na tu 
ralmente en la acequia, la altura de 
la presa no excederá de 0,ñ0 metros 
sobre el nivel del agua en el estiaje. 

i3 .* A la entrada de la acequia 
se colocará una compuerta que e v i 
te la entrada de las aguas del r io en 

crecidas y regule las necesarias pa
ra el riego, y con el mismo objeto 
se cons t ru i r á á 30 metros de la mis
ma no aliviadero de superficie ó v i 
ga rasante á la misma altura que la 
presa, obras que s e r v i r á n t a m b i é n 
para comprobar en todo tiempo si 
el agua que se toma es la concedida. 

»4." Él emplazamiento de la pre
sa se rá aguas abajo del puente de 
madera del pueblo de Mora, en el 
punto m á s conveniente entre é s t e y 
el desaguo de la charca del mismo 
pueblo. 

» 5 . ' El plazo para la e jecución 
de las obras se rá de seis meses, de
biendo ser reconocidas y recibidas á 
su t e rminac ión por el Ingeniero Je
fe de Obras públ icas de la provincia. 

»6.* En el mismo plazo se cons
t i tu i r án los interesados en este re
gad ío en comunidad de regantes, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley 
de Aguas vigente y á los formula
rios oficiales. 

i 7 . ' Esta conces ión es á perpe
tuidad, y hecha sobre el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
y sujeta á las disposiciones v igen • 
tes sobre la materia ó á las que en 
lo sucesivo se legislen. 

» 8 . ' Caduca rá por falta de c u m 
plimiento de alguna de las condi
ciones que se fijan.» 

Y habiendo sido aceptadas por los 
interesados las condiciones que sir

ven de base á la conces ión , s e g ú n 
asi lo han mauifestado en escrito de 
16 del actual , al que unieron el r e in 
tegro de 25 pesetas, he dispuesto se 
publique esta resolución final en el 
BOLETÍN OFICIAL, con arreglo á lo que 
determina el art . 24 de la Ins t ruc
ción de 14 de Junio de 1883. 

León 26 do Junio de 189B. 
El Gobernailnr, 

JOMC Armero y IVñnlver 

El día 29 de Julio p róx imo venide
ro t end rá lugar en la Casa-Ayun
tamiento d e S a l a m ó n , bajo la Presi
dencia del Alcalde de dicho ¡Munici
pio, y con asistencia de un emplcn-
do del ramo, la subasta de un pie de 
madera de roble, procedente de cor
ta fraudulenta y depositado en don 
Manuel Diez, vecino de S a l a m ó n , 
tasado en 2 pesetas. 

La subasta y disfrute de dichas 
maderas se verif icará con arreglo al 
pliego de condiciones publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL del día .r> de Oc
tubre l í l t imo . 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del públ ico . 

León 30 de Junio do 1895. 
El Goburnndor, 

«losé Armero y l'eíiiilver 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE LEON 

CARRETERA DE TERCER ORDEN DE VILLA.MANAN A HOSPITAL DE ORVIGO 

SECCION DE VILLAMAÑAN k ÓRVIGO.—TROZO l . " 

Tiefación nominal rectificada de los propietarios de fincas en las que en lodo ó en parte se ocupa terreno para la construcción de la expresada carretera, en el 
término municipal de Villacé 

Número 
de orden. NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS Sitio do la finen 

D. Antonio Ordás Borran Al Pajuelo Matngos, 
• Evelio Mateo Alón? 
» Manuel Aparioio Posadilla 
i Marcelo Prieto 

Idem ídem . 
Idem ídem . 
Idem Riego , 

Vecindad 

Vi l l acé . 
L e ó n . . . 
Vi l lamañán . 
Znares ISeguuda 

Segunda 
Segunda 
Primera y segunda 

Lo que so hnce públ ico para que liis personas ó Corporaciones que se crean perjudicadas presenten sus oposiciones en 
dias, s e g ú u prescribo el art. 17 de la ley de expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879. 

León 18 de Junio de 1895 .—El Gobernador, José Armero y Peñalver. 

el t é r m i n o de t reinta 



FINCA E N VENTA 
Se vende la titilada L a Mim

brera, sita en término de Toral 
de los Guzmanes. Fórmala un 
coto redondo con abundantes pas
tos, tierra de labor, plantíos, so
tos, hortalizas, corrales; eras, 
caza, pesca, molinos y casa, et
cétera, etc. 

Para tratar dirigirse á don 
Epigmemo Bustamante, Aboga
do, León. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Visto el expediente electoral co
rrespondiente al Ayuntamiento de 
Ca&tilfalé, que se p resen tó en estas 
oficinas el (lia 26 no Junio p róx imo 
pasado, habióodose nombrado Co
misionado especial para recogerle, 
por no haberle remitido el Alcalde 
dentro del plazo prevenido en el ar-; 
t iculo 5.° del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891: 

Resultando que por D. Cestireo 
Alonso so protesta la elección, f un -
dndo en que las listas de electores 
que ha presentado el Presid»njte no 
pon las impresas en 1894, sino las 
que aprobó la Junta provincial en 
1.0 de Mayo ú l t imo , y como conse
cuencia de ello rechaza el voto de 
vimos electores, que en aqué l las no 
í i ifuraban, extendiendo a d e m á s su 
protesta ¡i otros hechos é incapaci
dades que se detal lan c o l a recla-
raacióu, y de cuya pertinencia no 
hay para qué ocuparse en este mo-

- mentu: 
Quii t ambién se reclama por don 

Mauro Mart ínez el voto de algunos 
electores y se protesta la elección 
por entregarse, .dice, papeletas den
t ro del local: 

Resultando que es un hecho cier
to el qui! la elección se ha verificado 
por las listas rectificadas en el pre
sente a ñ o , que aun no han sido p u 
blicadas, de las que aparece haberse 
reconocido derecho electoral á va 
rios electores que no le tenían en e! 
a ñ o ú l t iu io : 

Resultando que en el acta do es
crut inio general so consigna ó re
producen las mismas protestas, ha-
b endo sido proclamados Concejales 
U . Marcelo del Valle, con 41 votos; 
D. Ignacio Diaz Caneja, con 41 , y 
D. l'raocisce Ruano Merino, con 40, 
figurando t ambién con 40 votos, sin 
ser proclamado, D. Benito Llórente 
Alegro, cons ignándose por certifica
ción que durante los ocho dias de 
exposic ión al públ ico no se produjo 
rec lamación alguna sobre la nulidad 
de la elección: 

Considerando que con arreglo al 
art . Ü9 del Real decreto de adapta
ción el derecho ú votar se a c r e d i t a r á 
ú n i c a m e n t e por la inscr ipción en los 
ejemplares certificados de las listas, 
cuyos ejemplares son aqii,<",« que 
se remitieron oportunamenve á los 
Ayuntamientos en el año anterior, 
pues los del presento rectificados 
aun no se publicaron n i remitido: 

Considerando que en su conse-
cueucia la elección ú l t i m a m e n t e ve
rificada en el Ayuntamiento de Cas-
tilfalé adolece de un vicio sustancial 
de nulidad que de todo punto la i n 
vá l ida y anula, toda vez que se ha 
regido por unas listas no aprobadas 
EÍ publicadas, y que de ninguna ma
nera pudieron tenerse en cuenta para 
la vo tac ión , porque no habiéndose 
remitido aun al Ayuntamiento, con 

arreglo ú la Ley no pudieron expo
nerse al públ ico, á tenor de lo pre
venido en el art . 7.° del Real dncre-
to de adap tac ión ; y 

Considerando que inf luye en e l 
resultado de la elección la diferencia 
de votos que existe entre unas y 
otras listas, por ser insignificante el 
n ú m e r o que separa entre s i á los 
Concejales proclamados, pues sólo 
hay un voto de mayor ía entre una y 
otra candidatura, de manera que no 
es posible apreciar exactamente la 
voluntad del cuerpo electoral, ha
c iéndose por lo tanto necesaria nue
va elección en forma legal, se acordó 
en sesión de 28 de Junio p r ó x i m o 
pasado por m a y o r í a de los Sres. V i 
cepresidente, Garrido y Luengo de
clarar nulas las elecciones ú l t i m a 
mente verificadas en dicho A y u n t a 
miento. 

Los Sres. Arrióla y Alvarez, te 
niendo en cuenta- que la reclama
ción no se produjo en tiempo, pues 
no se hizo dentro de los plazos pre
venidos en el art. 4.° del Real decre
to de 24 de Marzo de 1891, á los 
cuales deben ajustarse los reclaman
tes, de tal manera, que si asi no lo 
hicieran, sus protestas no deben ser 
cursadas n i atendidas, pues ante 
todo es necesario que se oiga á las 
partes interesadas, particular que. 
a q u í no se ha cumplido por la forma 
que se hizo la rec lamación , fueron 
de parecer que debia és ta ser deses
timada por e x t e m p o r á n e a . 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. para que se sirva orde
nar la notificación en forma á los i n 
teresados del auterior acuerdo; ad-
vi r t iéudoles el d e r e c h o de apelar 
ante el Ministerio de la Gobernación 
en el t é r m i n o de diez dias, con arre
glo al art. ¡46 de la ley Provincial , 
y para los efectos de los a r t ícu los 46 
y 47 de la Municipal; y disponiendo 
el art. 6.° del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891 que estos acunrdos 
se publiquen en el BOLETÍN OFICIIL 
dentro del plazo de quinto d ía , rue
go á V. S. tenga i bien ordenar la 
inserc ión del mismo en.el BOLETÍN, 
á fin de que quede cumplimentada 
dicha legal disposición. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
León 1.° de Julio de 1895.—El V i 
cepresidente, F. Cnicarro.—El Se
cretario, Leopoldo Garc í a .—Sr . Go-
beruador c i v i l de esta provincia. 

te lista al pago de las cuotas que 
les corresponde satisfacer para cu 
brir las atenciones de la cá rce l del 
partido, he dispuesto requerirles pa
ra que en e l termino de quinto d ía , 
á contar desde la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezcan á i n 
teresar las cantidades que por el re
ferido concepto adeudan. Y les pre
vengo que si en el referido plazo no 
las hacen efectivas, de spacha ré con
tra ellos y á su costa ejecución en 
forma legal . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

IIELKGSCIÓN DE HACIENDA 
nE LA PBOVINCIA HE LEÓN 

Anuncio 
Desde el dia de la fecha queda 

abierto en la Depcsitaria-Pagaduria 
de Hacienda, el pago á los A y u n t a 
mientos de los recargos municipa
les que sobre las contribuciones te
r r i tor ia l ó industrial les correspon
de percibir en el cuarto trimestre 
del afio económico de 1894 á 95, 
hasta el día 23 del mes actual en 
que termina el plazo seña lado . 

Lo que se hace público para cono
cimiento de las Corporaciones m u 
nicipales. 

León 3 de Julio de 1895.—A. Ve
la-Hidalgo. 

" " ^ ^ T Y T O T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D . Juan. 

Vista la resistencia de los A y u n 
tamientos que comprénde la s iguien-

A.YDNTAMIENTOS 

Algadefe 
Ardón 
Campazas 
Castilfalé 
Cimanesde la Vega 
Corvillos de los Oteros. . . 
Cubillas de los O te ro s . . . 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncilto 
Gusendos de los Oteros. . 
Izagre 
Matadeón de los Oteros. . 
Matanza 
Santas Martas. 
San Millán 
Toral de los Guzmanes. . . 
Vuldevimbre 
Valderas 
Valdemora 
Valverde Enrique 
Villafer 
Villamandos 
Vi l lamañán 7. 
Villaquejida 
Villademor de la V e g a . . . 

Cuntidfid 
que adeuda 
cada Ayun

tamiento 

Pesetas 

117 92 
59 65 
44 39 
77 36 
69 27 

132 67 
47 87 
40 90 

147 71 
118 23 
132 51 

89 42 
97 96 
68 92 
48 94 
66 08 

254 55 
148 09 
44 18 
60 89 
96 72 
27 96 

223 43 
33 56 

119 56 

! Alcaldía coxslilttcional de 
OeHnicb 

' Terminado el repartimiento de la 
• con t r ibuc ión terr i tor ial para el ejer

cicio económico de 1895 á 1896, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de ocho dias; durante los 

. cuales pueden los . contribuyentes 
, enterarse de la apl icación de cuotas 
I y formular las reclamaciones que 
i crean justas; pasado este plazo, no 

se rán atendidas. 
Asimismo y por igual plazo se ha

lla expuesto al público en dicha Se
cretaria el proyecto del presupuesto 
municipal ordinario de ingresos y 
gastos para igual año económico de 
1895 á 1896. 

Cebanico 23 de Junio do 1895.— 
E l Alcalde, Celestino F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Vilhmol 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento , correspondientes á 
los ejercicios económicos de 1893 á 
94, se hallan terminadas y expues
tas al público en la Secretaria m u 
nicipal por termino do ocho dias, á 
contar desde la publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL, durante los cuales 
cualquiera vecino podrá formular 
por escrito las reclamaciones que 
considere justas á la Junta. 

Vi l lamol 20 de Junio de 1895.— 
El Alcalde, Claudio Encina. 

Alcaldía constitucional de 
Traiadelo 

Terminados los repartimientos i n 
dividuales de la con t r ibuc ión de i n 
muebles sobre la riqueza rús t i ca y 
pecuaria y el de urbana, de este 
Ayuntamiento para el año económi 
co de 1895 á 96, se hallan expuestos 
al públ ico en la Secretaria municipal 
por t é r m i n o de ocho d ías , para que 
durante los mismos puedan exami
narles los contribuyentes y f o rmu
lar por escrito las reclamaciones 
que crean procedentes sobre la apl i -
ción de las cuotas; pasado dicho t é r 
mino, no se r án admitidas. 

Trabadelo 16 de Junio de 1 8 9 5 . = 
Pablo Tei jón . 

Alcaldía constitucional de 
OástriUo de la Valduerna 

• Terminados los repartimientos 
que á contin uación se expresan, para 
el a ñ o económico de 1895 á 96, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
rio de este Ayuntamiento por t é r 
mino de ocho dias, con el fin de que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos* puedan examinarles y 
nacer las reclamaciones que crean 
oportunas; pues pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

E l de la con t r i buc ión ter r i tor ia l y 
pecuaria. 

E l de la con t r ibuc ión urbana. 
E l de consumos, alcoholes y sal. 
Castrií lo de la Valduerna 18 de 

Junio de 1895.—El Alcalde, J e rón i 
mo de Aha jo .=P . A. del A . y J., A n 
tonio Barrientes, Secretario. 

T o t a l . . 2.363 74 

Valencia de D. Juan 28 de Junio 
de 1895.—Pedro Sáenz . 

Alcaldía constitucional de 
Matallana 

Se hallan confeccionados expues
tos al público por espacio de ocho-
días , los repartimientos de la con
tr ibución te r r i tor ia ly de fincas urba
nas, en la Secretaria de este A y u n 
tamiento, para el próximo ejercicio, 
á fin de que los contribuyentes, t an
to vecinos como hacendados foras
teros, puedan examinarlos y expo
ner dentro de dicho plazo las recla
maciones que vieren convenirles; 
pues pasado que sea és te , no serán 
oídas por justas y l eg í t imas que 
fuesen las formuladas. 

Matallana 22 de Junio de 1895.— 
El Alcalde, Juan Diez. 

Alcaldía constitucional de 

terc íanos del Páramo 
Se halla terminado y expuesto al 

público por t é rmino de ocho días en 
¡a Secretaria del mismo, el reparti
miento de la cont r ibuc ión terr i to
r ial de este Ayuntamiento para el 
año económico de 189o á 96; du
rante los cuales pueden examinarle 
tedos los individuos comprendidos 
en él y hacer las reclamaciones que 
crean oportunas á su derecho; pasa
dos que sean desde la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, no se r án atendidos. 

Bercianos-del P á r a m o 22 de Junio 
de 1895.=E1 Alcalde, Vicente Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Oarracedelo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento por t é rmino de qu in 
ce dias, los documentos siguientes, 
para que todo el que lo desee pueda 



examinarlos y hacer las reclamacio -
nes que sean justas: 

Los repartimientos de la con t r i 
buc ión terr i tor ial y urbana, para el 
p r ó x i m o ejercicio de 1895 á 96. E l 
padrón de cédu las personales para 
dicho ejercicio económico . La ma
t r icula industrial del mismo ejer
cicio, y el proyecto del presupuesto 
ordiaarib para él expresado ejerci
cio de 1895 á 96; cuyos documen
tos, pasado el t é rmino arriba expre
sado, se remi t i rán á las autoridades 
cor respond ién tes para su superior 
aprobación defini t iva, si as í lo creen 
conveniente. 

Carracedelo 20 de Junio de 1895. 
— E l Alcaide, Vicente Barra. 

rrespondientes al a ñ o económico de 
189» á 96; durante cuyo plazo pue
den los contribuyentes hacer las re
clamaciones que consideren justas; 
pues pasado que sea el t é r m i n o se-
fialado, no se r án atendidas. 

Santa Colomba de Somozá 20 de 
Junio de 1895.—El Alcalde, Santia
go Crespo y Crespo. 

Partido judicial de L a Bafteztt 
Repartimiento que se ejecuta de la 

cantidad de 9.423 pesetas 50 c é n 
t imos , necesaria pa ra cubrir el 
presupuesto de gastos entre to 
dos los pueblos del partido, t o 
mando por base las cuotas que 
por cont r ibuc ión directa satisfa
cen al Estado, s e g ú n e s t á pre
venido por las disposiciones que 
r igen en la materia: 

P U E B L O S 

Cantidad 
quo corros-

Sündo pagrar 
cadaputiblo 

Alija de los Melones ; 
Bercianos del Párame 
Bustillo del Pá ramo 
Cast rocalbón • . 

~ C a s t r o c o n t r i g o . . . . . . . . . . 
Castrilto de la Valduerna. 
Cebrones del R i o . . . . 
Destriana 
La A n t i g u a . . . • 
La Bafieza 
Laguua Dalga 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valduerna. 
Pobladura Pelayo Gurcia. 
Pozuelo del- P á r a m o . . . . . 
Quintana y C o n g o s t o . . . . 
Quintana del Marco 
Regueras 
Riego de la Vega 
Roperuelos del P i í r a m o . . . 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal Polantera. • 
San Esteban de Nogales. 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Maria del P á r a m o . . 
Santa Maria de la I s l a . . . 
Soto de la Vega 
San Pedro de Bercianos. . 
Urdía les del P á r a m o . . , 
Valdcfuentes 
Vi l l amon tán . 
Villazala , 
Zotes del P á r a m o . . . . 

Total 

504 13 
208 89 
288 ü!) 
294 U 
378 23 
126 36 
31Í7 84 
348 13 
365 61 
618 96 
225 H0 
424 52 
246 85 
135 24 
234 67 
282 73 
294 62 
156 70 
382 93 
138 86 
113 08 
478 73 
175 89 
347 82 
112 05 
247 71 
726 99 
111 67 
153 38 
128 64 
353 11 
252 93 
258 67 

. 9.423 50 

La Bafleza á 25 de Abr i l do 1895. 
— E l Alcalde, Domiciano García Gu
sano.—El Secretario, P. O., Marcos 
Pérez González. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Oolomia de Somoza 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de A y u n 
tamiento por t é r m i n o de ocho d ía s , 
á contar desde la inse rc ión del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, los repartimientos de la 
cont r ibuc ión terr i tor ia l rús t ica y 
pecuaria, asi como el padrón de u r 
bana y reparto de consumos, co-

D. Francisco Ordóñez F e r n á n d e z , 
Secretario del Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón. 
Certifico: Que en el l ibro de actas 

que en el corriente año celebra la 
Junta municipal de este A y u n t a 
miento, al folio 10 vuelto hay una 
que copiada literalmente dice como 
sigue: 

«En La Pola deGordón á 16 de J u 
nio de 1895, reunidos en sesión ex
traordinaria, previa convocatoria, 
losSres. Concejales y asociados que 
suscriben, bajo la Presidencia del 
Alcalde D. Apolinar Arguello, por 
el infrascrito Secretario se dió lec
tura á la Real orden-circular, fecha 
14 de Marzo de 1890, á la de 5 de 
A b r i l de 1889, á la de 3 de Agosto 
de 1878, y á la de 22 de Febrero de 
1892, y enterados los concurrentes 

en conformidad á lo prevenido en la 
regla 1." de la disposición 2.* de d i 
cha Real orden de 3 de Agosto de 
1878, procedieron á revisar el pre
supuesto ordinario para el a ñ o eco
nómico de 1895 á 96, á fin de i n t r o 
ducir en el mismo todas las econo-

'mías que sin perjuicio de los s e rv i 
cios se pudieran realizar, y no re
sultando posible ninguna por ha
llarse ajustado dicho presupuesto 
en un todo á las necesidades de la 
localidad, la Junta municipal , r a t i 
ficando su aprobación á la total idad 
de ingresos en la cantidad que apa
recen consignados de 12.888 pese
tas 56 c é n t i m o s , y los gastos en la 
de 14.616 pesetas 17 c é n t i m o s , por 
lo que aparece subsistente un défi-

I c i t de 1.727 pesetas 61 c é n t i m o s , á 
| pesar de que en los ingresos se han 
I consignado cuantos recursos auto-
j rizan las leyes vigentes; y conside-
I rando que el modio para cubrir lo 
i menos gravoso al vecindario se rá el 

de establecer un arbitrio ext raordi -
1 nario sobre a r t í cu los no comprendi-
j dos en la tarifa general de consu-
! mos, por unanimidad acuerda: 
| 1.° Que se propongan al Gobier

no los recursos extraordinarios con-
I signados en la siguiente tar i fa: 

vecinos como forasteros, pueden for
mular las quejas que crean proce
dentes sobre la ap l icac ión de cuotas 
en e l plazo citado; pasado el cual , 
no s e r á n o ídas . 

Mansilla Mayor 
Castrillo de los Polvazares 
Borrenes 
Sariegos 
La Ercina 
E l Burgo 
Valdefuentes del P á r a m o 
Rabanal del Camino 

Terminado el apéndice al ami l la -
ramiento que ha de servir de base 
para la formación del repart imiento 

: ce la con t r ibuc ión de inmuebles, 
cu l t ivo y g a n a d e r í a , del p r ó x i m o 

j año económico de 1895-96, se halla 
¡ expuesto al públ ico en las Secreta-
\ r í a s municipales respectivas, para 

oir reclamaciones por el t é r m i n o de 
quince d ías ; pasados és tos , no se r án 
atendidas. 

Castrillo de los Polvazares 
Toreno 

ARTÍCULOS 

Paja de cereales lOOkilgs. 
Leñas 100 ídem 

Pesetas Cts, 

Aibitrio 

Pesetas Cts. 

Consume calcu
lado durante 

ol alio 

97.015 
400.000' 

Total 1.727 61 

Producto 
anual 

calculado 

2.° Que se cumpla con lo man
dado en la regla 2.* de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1878, remitiendo 
al Sr. Gobernador c i v i l de la p rov in 
cia, para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL, copia l i teral de esta acta, 
que a d e m á s ha de fijarse al público, 
y transcurrido el plazo á que se re
fiere la regla 4.*, se manden á dicha 
autoridad los documentos á que la 
referida regla 4.* se contrae, para 
que previos los informes prevenidos 
en la 5. ' , tenga á bien elevarlos al 
Excmo. Sr. Ministro do la Goberna
c ión . Con lo que se dió por termina
da la ses ión , que firman todos los 
señores concurrentes, de que yo , 
Secretario, certifico.—Apolinar A r 
guello.—Leonardo S u á r e z . — R a m i 
ro Alvarez.—Antonio R o d r í g u e z . — 
Lorenzo Garcia.—Isidoro Garc í a .— 
Manuel O r d ó ñ e z . — D o m i n g o Gar
cia.—Juan Rodr íguez .—Fel ipe A l 
varez—Jacinto Arias—Manuel Diez. 
— J o s é Garcia.—Francisco Ordóñez , 
Secre ta r io .» 

Y para quo conste, cumpliendo 
con lo acordado, libro la presente 
visada por el Sr. Alcalde, que firmo 
en La Pola de Cordón á 16 de Junio 
de 1895. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL paro que en té rmino de diez 
días presenten los contribuyentes 
las reclamaciones que crean conve
nientes. La Pola de Gordón 16 de 
Junio d e l 8 9 5 . = E I Secretario,Fran
cisco O r d ó ñ e z . = V . ° B.": El Alcalde, 
Apolinar A r g ü e l l o . 

de este Ayuntamiento por el preciso 
t é r m i n o de ocho dias, á fin de que 
los contribuyentes por dichos con
ceptos produzcan en el indicado 
plazo las reclamaciones que crean 
oportunas; transcurrido que sea, no 
se rán o í d a s . 

Asimismo se hace saber á los que 
posean ó administren fincas r ú s t i 
cas en este t é r m i n o municipal , se 
halla terminado y expuesto al p ú 
blico por t é r m i n o de ocho dias el re
parto para pago de la mensura del 
terreno que los mismos posean ó ad
ministren, con el fin de que dentro 
de dicho plazo aduzcan las reclama
ciones que crean asistirles; t ranscu
rrido que sea, no serán admitidas. 

Santa Cristina y Junio24 de 1895. 
— E l Alcalde, Fidel F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de lalmadrigal 

Terminados los apénd ices á los 
amillaramientos de la riqueza r ú s t i 
ca y pecuaria y de urbana, se ha
llan de manifiesto en la Secretaria 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de los Ayuntamientos que 
á con t inuac ión se expresan, para el 
a ñ o económico de 1895-96,se expo
ne al públ ico por t é rmino de ocho 
días en las Sec re t a r í a s respectivas, 
á contar desde la inserc ión del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL, con el 
fin de que los contribuyentes por 
indicado concepto puedan hacer las 
reclamaciones que crean oportunas. 

Valdepié lago 
Toreno 
La Bañeza . 

En cada uno de los Ayun tamien 
tos que á con t inuac ión se expresan 
se hallan terminados y expuestos al 

Íiúblico por t é r m i n o de ocho días , en 
as Sec re t a r í a s respectivas, los re

partimientos de la cont r ibuc ión te
r r i to r ia l y urbana, correspondientes 
al a ñ o económico de 1895 á 96. 
Los hacendados en los mismos, tanto 

727 61 
1.000 » 

Ultimado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión urbana, p a r a el a ñ o 
económico de 1895-96, de los A y u n 
tamientos que al final se d i r á n , se 
anuncia expuesto al públ ico en las 
respectivas Sec re t a r í a s por t é r m i n o 
de ocho dias, para que los con t r ibu
yentes puedan examinarlos y adu
cir las reclamaciones que conside
ren oportunas; pasado que sea, no 
se rán atendidas. 

Folgoso de la Ribera 
Villafrauca 
Hospital de Orvigo 

Para el ejercicio de 1895 96, se 
hallan terminados y expuestos al 
públ ico por t é r m i n o de ocho d ías , 
en las Sec re t a r í a s de los A y u n t a 
mientos que á con t inuac ión se ex
presan, los repartimientos de la con
t r ibuc ión terr i tor ia l y pecuaria, á 
fin de que durante los cuales, pue
dan hacer reclamaciones los que se 
crean agraviados. 

Villafranea 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Hospital de Orvigo 

JDZQADOS ~ - ™ -

Cédula de citación 

El Sr. Juez de ins t rucc ión de es
ta ciudad y su partido, en providen
cia de este día, dictada en causa por 
hurto de vino, acordó so cite y ¡la
me por t é r m i n o de diez dias á Fel i 
pe Villares, vecino que fué de esta 
ciudad, en el barrio de Santa Ana , 
para quo en el expresado t é r m i n o 
comparezca ante su señor ía con el 
fin de ser oido en dicho sumario; 
bajo los apercibimientos de la ley 
de Enjuiciamiento c r imina l . 

Y á fin de que lo acordado tenga 
lugar, expido la presente c é d u l a . 

León 24 de Jumo de 1895.—An
drés Peláez Vera. 

Edicto 

D. Julio Mart ínez Jimeno, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

concurso de acreedores á los bienes 



relictos por D . Francisco Flores V i -
Uamil, veoino y del comercio que 
fué de esta ciudad, se acordó por 
providencia de esta fecha, á instan
cia del Procurador D. Isidro Blanco, 
en rep resen tac ión de los acreedo
res en turno, Sres. Charles Growe 
Edwards y D . A r t h u r Hancoch 
Edwards, de Inglaterra, sacar á p ú 
blica subasta por t é r m i n o de veinte 
dias las dos casas pertenecientes á 
dicho concurso, que á con t inuac ión 
se expresan: 

Pesetas 

1. * Una casa llamada Ca
sino, situada en esta ciudad, 
calle de la R ú a Nueva, n ú 
mero treinta y dos, cubierta 
de teja,con habitaciones ba
jas, piso principal y d e s v á n , 
que linda por el frente, con 
dicha calle de la Rúa Nueva; 
derecha entrando, con casa 
de este concurso, que se ex
presa á c o n t i n u a c i ó n ; i z 
quierda, con calle de la To
rre, y espalda, con casa de 
herederos de D. Isidoro Fer
n á n d e z Dór iga , ó de los de 
su esposa D." Petra Alonso; 
se halla en buen estado de 
conse rvac ión ,y su construc
ción antigua y sólida es de 
mamposteria ordinaria, con 
silleria de piedra, pizarrosa 
en la portada, huecos y re
pisas de balcones; consta de 
una parte edificada que mide 
749 metros 32 c e n t í m e t r o s 
cuadrados, con su corres
pondiente patio; posee ade
m á s un accesorio posterior, 
con cons t rucc ión de planta 
baja y principal destinado á 
cuadra, pajar y granero, y 
mide 93 metros 20 c e n t í m e 
tros cuadrados; a d e m á s hay 
un patio ó c o r r a l y una 
huerta que miden: 81 metros 
cuadrados el primero, y la 
segunda 140 metros cuadra
dos; dando todo el conjunto 
de la citada casa, con edifi
cación y sin ella, un total de 
1.073 metros 52 cen t íme t ro s 
c u a d r a d o s , equivalentes ó 
13.956 pies cuadrados; tasa -

da en veinte m i l pesetas... 20.000 
2. " Otra casa, situada en 

la misma calle de la Rúa 
Nueva, de esta ciudad, n ú 
mero treinta, de planta baja 
y piso principal , cubierta de 
teja, que linda por el frente, 
con dicha calle de la R ú a 
Nueva; d e r e c h a entrando 
con t raves ía de la propia 
calle de la R ú a Nueva; i z 
quierda con la casa de es
te concurso anteriormente 
deslindada, y por la espalda, 
con casa de herederos de 
D. Isidoro Fernández Dóri-
ga, ó de D.* Petra Alonso; 
mide una superí icie de 177 
metros cuadrados, equiva
lentes á 3.291 pies cuadra
dos, con inclusión de un pa
t io que tiene dicha casa, y 
ha sido tasada eu dos m i l 
quiuicntas pesetas 2.500 

El remate t end rá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sita 
en la cárcel de partido el dia treinta 
y uno de Julio p róx imo , á las once 
de su m a ñ a n a ; se s u b a s t a r á n sepa
radamente cada una de dichas dos 
casas, y si el valor de la deslindada 
en primer t é r m i n o fuero suficiente á 
cubrir el importe del crédi to de los 

Sres. Edwards y costas, podrá sus
penderse la subasta de la otra con 
el fin de que quede á disposición de 
los d e m á s acreedores en el concurso, 
si asi lo solicitare la representac ión 
de aqué l los . No existen t í tu los de 
propiedad de las relacionadas fin
cas, en cuya v i r t ud el rematante 
habrá de verificar la inscripción omi 
tida antes del otorgamiento de la 
escritura de venta. Los licitadores 
h a b r á n de consignar en la mesa del 
Juzgado antes de la subasta una 
cantidad igual al diez por ciento del 
valor de los bienes objeto de la mis
ma, y no se admi t i r á postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
t a sac ión . 

Dado en Astorga á ve in t i sé i s de 
Junio de m i l ochocientos noventa y 
cinco.—Julio Mar t ínez Jimeno.—El 
Escribano, Félix Mar t ínez . 

D. Francisco Alonso Suá rez , Juez 
de primera instancia de esta v i l l a ! 
y su partido. | 
Hago saber: Que en el propio Juz

gado se s igu ió en el afio de m i l 
ochocientos sesenta y cuatro de- j 
manda de mayor c u a n t í a promovi- | 
da por el Procurador D. Isidro V i e l - i 
ba Gómez , á nombre y coa poder de ; 
D. Elias F e r n á n d e z Martin, vecino 
y del comercio de Valladolid, contra : 
D . Eugenio García Ruiz, como D i - i 
rector y Presidente de la Sociedad 
minera t L a Cantábr ica» , vecino de 
Madrid, sobre rescisión de un con
trato é indemnización de perjuicios, 
cuyes autos por la rebeldía del ú l - j 
t imo se sustanciaron con los estra- I 
dos del Tr ibunal , y en ellos se dic tó 
sentencia con fecha treinta de N o - . 
viembre de dicho aflo, declarando I 
rescindida la escritura de convenio ! 
otorgada en Madrid en cinco de 
Noviembre de mi l ochocientos se
senta y dos, entre D. Elias F e r n á n 
dez y D. Eugenio García Ruiz, con
denando á és te como Presidente y ¡ 
Director de dicha Sociedad á abonar 
al D . Elias Fe rnández la enntidad 
de cuarenta y tres m i l quinientos • 
setenta y cinco reales, á la indemni
zación de daños y perjuicios cansa- • 
dos al Fe rnández y en todas las eos- ' 
tas, cuya sentencia además de no t i 
ficarse en los estrados del Juzgado 
se publ icó por edictos en el Boletin 
oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid. 

Puesta en ejecución la expresada 
sentencia, y á solicitud de ambas 
partes, se dic tó auto en catorce de 
Octubre de m i l ochocientos ochenta 
y cuatro, declarando terminados los 
ejecutivos que promoviera el don 
Élías F e r n á n d e z contra referida So
ciedad Cantábr ica y por transigidas 
y arregladas las partes. Posterior
mente se s igu ió demanda en ju ic io 
declarativo de mayor cuan t í a , inte
resando la nulidad de las escrituras 
que sirvieron de fundamento á esta 
ultima resolución, lo cual se es t imó 
en sentencia de veintiuno de Marzo 
de m i l ochocientos noventa y cua
t ro , y de ella se ha unido testimonio 
al repetido1; autos. 

Por el Procurador D. Jul ián Cua
drado, á nombre y con poder de don 
Anastasio Goicoochea y Aurrccoe-
chea, dei Comercio y vecino de B i l 
bao, se ha presentado escrito soli
citando so declaro que és te tiene ad
quirida por cesión que le ha lincho 
el D. Elias Feroiiudez Martinez los 
derechos, recursos y acciones que á 
éste correspondían en los p r i m i t i 
vos autos, por tanto, accióu y de

recho á seguir las diligencias de 
e jecución de sentencia en los mis
mos contra la Sociedad minera t i t u 
lada t L a Can tábr i ca» , y en su v i r 
tud se ha dictado providencia coa 
fecha quince del corriente, h a b i é n 
dole por parte y por formulado el 
incidente que se s u s t a n c i a r á en 
aquél los , y del que se confiere trae-
lado con emplazamiento por medio 
de edictos que se i n se r t a r án en la 
Gaceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de esta provincia y la de 
León , á la persona ó personas que 
ostenten la represen tac ión legal 
de la Sociedad t i tulada ' L a C a n t á 
b r i ca» , para que contesten concre
tamente sobre la cues t ión inciden
tal dentro del t é r m i n o de veinte 
dias, en a tenc ión á que és ta tiene 
su domicilio en Madrid, uno de los 
que se dicen sus individuos en d i 
cha provincia de L e ó n , é ignorarse 
el de los que pudieran constituir e l 
Consejo de Adminis t rac ión de la 
misma. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León para que sirva de emplaza-
mieuto á la persona ó personas que 
ostenten la represen tac ión legal de 
repetida Sociedad minera t i tulada 
•La Can táb r i ca» , y contesten en la 
forma y dentro del t é rmino expre
sado. 

Dado en Cervero de Rio Pisuerga 
á dieciocho de Junio de m i l ocho
cientos noveuts y c inco . ^F ranc i s 
co Alonso S u á r e z . = P o r su orden, 
Eugenio I b á ü e z 

D. Nicolás de Liébana de la Fuente, 
Escribano de este Juzgado de p r i 
mera instancia de. I l iaño. 
Doy fe: Que en la demanda de 

te rcer ía de dominio á que este test i
monio se refiere, ha recaído la sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dice como sigue: 

•Sentencia .=En la vil la de Riaüo 
á dieciséis de Mayo de mil ochocien
tos noventa y cinco; el Sr. D. Fé l ix 
Amarillas Celestino, Juez do pr ime
ra instancia de la misma y su par
tido, ha visto esta tercer ía de domi
nio promovida por D. Laureano de 
Valouena y Gut ié r rez , P resb í t e ro , 
con residencia en M a r a ñ a , sobre 
veinte carros de hierba seca, embar
gada como de la propiedad de Ro
sendo Alonso, vecino de Pedrosa, 
en ejecución de sentencia que reca
yó á v i r t ud de demanda entablada 
por D.* Maria González, sin expre
sar como el anterior el segundo ape
ll ido, vecina de Vis, t e r m i n o de 
Amieva y que no han comparecido: 

Fallo que debo declarar y declaro 
haber lugar á la demanda de terce
ría de dominio, interpuesta por don 
Laureano de Valbuena Gu t i é r r ez , 
y en su consecuencia levántese el 
embargo practicado eu vein t i t rés de 
Octubre de mi l ochocientos noveata 
y cuatro sobre los veinte carros de 
hierba seca, los que quedarán á la 
l ibre disposición del tercerista, sin 
hacer expresa condenación de cos
tas .» 

Lo inserto concuerda literalmente 
con el encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia á que me 
refiero, y para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
expido el presente testimonio en 
l i iaño á veintisiete de Mayo de m i l 
ochocientos noventa y c inco .—Ni
colás Liébana Fuente. 

D. Pedro ü l v a r e z Diez, Juez m u n i 
cipal de Rodiezmo y su t é r m i n o . 
Hago saber: Que en el j u i c io ver 

bal que se h a r á m é r i t o , na recaído 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es como sigue: 

«Sen tenc ia d e f i n i t i v a . = E l s e ñ o r 
D. Pedro Alvarez Diez, Juez m u n i c i 
pal de Rodiezmo. En Villanueva á 
diez de Mayo del a ñ o m i l ochocien-

. tos noventa y cinco, en mér i tos á 
los autos de ju ic io verbal , entre par-

; tes, como demandante D . Benigno 
i Cas t añón Cañón , vecino de V i l l a -
| manin, y como demandado D. Ma

nuel Castañón Celis, vecino de Can-
l danedo, Ayuntamiento de La Ro

bla, y 
I Resultando que s e g ú n l iqu idac ión 
1 hecha por obl igación que p re sen tó 
i el actor Sr. Benigno, el demandado 
| Sr. Manuel,resulta debiendo á a q u é l , 

descontadas las datas legales y au
mentando los rédi tos legales, la can • 
t idad de ochenta y seis pesetas, 
veinticinco cén t imos , dijo: Que de
bía declarar y declaraba confeso á 
D. Manuel Cas tañón Celis en la cer
teza de la deuda y , en su consecuen
cia, debe condenarle y le condena á 
que pague al Sr. Benigno Cas t añón 
la dicha suma de ochenta y seis pe
setas veinticinco cén t imos , rédi tos 
y costas y cuantos perjuicios oca
sione al acreedor, reintegro de papel 
invertido en este expediente; enten
diéndose las notificaciones al de
mandado en los estrados del Juzga
do, salvo que se prevenga cosa en 
contrario. Y por esta su sentencia 
definitiva, asi lo p r e v e y ó y firma 
dicho Sr. Juez, de que c e r t i f i c o . = 
Pedro Alvarez Diez .=Por ante m i , 
Manuel A . Garc ía , Secre ta r io .» 

Y para que se publique en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se fir
ma el presente en Villanueva de Ro
diezmo á ve in t idós de Junio de m i l 
ochocientos noventa y c i n c o . = P e -
dro Alvarez D i e z . = A n t e mi , Ma
nuel A . Garc ía . 

Juzgado municipal de 
Camponaraya 

Se halla vacante la Secretaria en 
propiedad y en suplencia de esto 
Juzgado. Los aspirantes que se i n 
teresen en ella p resen ta rán solicitud 
documentada en forma, s e g ú n pres
cribe el ar t . 13 del Reglamento de 
10 de Abr i l de 1871 y demás dispo
siciones vigentes, en el t é r m i n o de 
quince dias. 

Camponaraya 24 de Junio de 1895 
= E l Juez municipal , Francisco Pin
tor. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

El que quiera interesarse en la 
compra del Monte Pequeño , de Va
lencia de D. Juan, de cabida de 400 
y pico de fanegas, parte de él ro tu
rado, con su casa, cuadra y porta
les, que se vea con Juan Pacios, 
vecino de Mansilla de las Mulos: lo 
divido la carretera de Valencia a 
Mayorga. 

LEON: 1895 

Imprenta de laDipuUción pioTilctol 


